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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, diciembre cinco (05) de dos mil 

veintidós (2.022). En la fecha informo a la señora Juez, que correspondió 
por reparto la presente demanda. Va para estudiar su admisión, inadmisión 

o rechazo. Sírvase proveer.  
       
La secretaria,   

 
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

          
 AUTO No. 2259 

 
 
Radicación: 19001-31-10-002-2022-00451-00  

Proceso: Liquidación de Sociedad Patrimonial    
Demandante: Martha Milena Jaramillo Parra  
Demandado: Herederos Indeterminados del causante Carlos Eduardo 

Sabogal García 
 

 Diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 
 

Se encuentra a Despacho la demanda incoatoria del proceso de la referencia, 

sin embargo, de la revisión de dicho libelo y sus anexos, se logra establecer 
que este juzgado no es competente para conocerla, acorde a las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Atendiendo a los hechos de la demanda, se observa que se pretende la 
disolución y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho conformada 
entre la señora MARTHA MILENA JARAMILLO PARRA y el extinto CARLOS 

EDUARDO SABOGAL GARCÍA, la cual fue declarada por el Juzgado Tercero 
de Familia de Popayán, dentro del proceso de declaración de existencia de 

Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial entre compañeros 
permanentes, sentencia cuya copia se allega con el libelo promotor.  
 

Ahora bien, conforme a lo establecido en el artículo 523 del CGP, se tiene 
que: “Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá promover 
la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial disuelta a causa de 
sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se tramite en el 
mismo expediente…” (subrayas del juzgado)  

 
Así las cosas, de conformidad con la norma antes citada, este estrado no es 

competente para dar trámite a la demanda presentada, por lo que se 
ordenará su remisión a través de la oficina judicial al Juzgado Tercero de 
Familia de esta ciudad, por ser de su competencia. 
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda de 

Liquidación de Sociedad Patrimonial, interpuesta, a través de apoderado 
judicial, por la señora MARTHA MILENA JARAMILLO PARRA. 
 

SEGUNDO: ORDÉNESE su remisión a través de la Oficina judicial para ser 
repartida al JUZGADO TERCERO DE FAMILIA de esta ciudad, de 

conformidad con las razones expresadas con anterioridad.  
 
TERCERO: ANOTAR la salida de este asunto previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos y en el Sistema de Información Judicial 
Justicia XXI.  

 
N O T I F I Q U E S E 

 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se notifica 
por estado No. 216 del día 
06/12/2022 
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M 
Secretaria 
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